Guía de estudios de Fundamentos de Criminalística - Accidentología


                      ACCIDENTOLOGIA
· ESTUDIO ETIMOLOGICO DEL TERMINO ACCIDENTOLOGIA.
Si se hace un estudio etimológico, se puede ver que se trata de un neologismo producto del desarrollo de las ciencias y técnicas del mundo actual, como tantas otras.

Observaremos que comprenden en realidad dos términos:
"ACCIDENTE" y
"LOGIA".
"ACCIDENTE": deriva del latín AD - CADO;
AD: preposición que podemos traducir por A, AL, HACIA, CERCA DE, JUNTO A; etc.
LOGIA: proviene del griego LOGIKEE-LOGOS que significa la palabra razón raciocinio, lenguaje, etc.
En consecuencia Accidentología es el estudio y tratamiento de los accidentes, efectuados en forma integral.
· LA ACCIDENTOLOGIA, SU UBICACION DENTRO DE LAS CIENCIAS CRIMINALÍSTICAS, SU OBJETO, MÉTODO Y FINALIDAD.

Es una rama de las Ciencias Criminalistas que estudia el accidente de tránsito en forma integral, que tiene:

· OBJETO: que es propio (accidente de tránsito).
· METODOS,(múltiples),porque se nutre de una serie de disciplinas científicas y técnicas : Física - Matemática - Medicina - Derecho - Química - Planimetría - Fotografía - Psicología - Psiquiátrico.
· FINALIDAD:
Inmediata: lleva el conocimiento al juez elementos sistemáticos de cómo se produjo ese accidente de tránsito.
Mediatos: tender a la seguridad vial: campaña de prevención de accidentes viales - Educación Vial.

· Sistemático: se planifica y se da en escuelas como parte de un programa: Educación vial obligatoria: ley 23.348.

· Asistemático: Publicaciones - Radiofonía -Teledifusión - Cines - Congresos - Conferencias - Seminarios. Es para llegar a todos por igual.
· BREVE HISTORIA DE LA EVOLUCION DE LA ACCIDENTOLOGIA.

Esta nueva técnica fue bautizada como ACCIDENTOLOGIA a mediados de 1940 en el senado de los EE.UU de Norte América, donde se pronunció por primera vez dicha palabra y más tarde en una reunión de profesionales americanos y europeos.
En 1947, desde Holanda se daba a conocer al mundo, por intermedio del informe conjunto que produjeron, conocido como DOCUMENTO 17, por ser esa la cantidad de delegaciones que participaron en su redacción.

En la Argentina el introductor del término de EE.UU. donde había realizado diversos cursos de la especialidad, especialmente en el ámbito aeronáutico, fue el ingeniero Alfredo Francisco Bottaro López.
Bajo la conducción de éste y el decidido empuje del comisario Inspector Vicente Mario Capiello, inició la lucha contra la epidemia del mundo moderno, con el dictado de cursos en los años 1967/68 y la preparación de los primeros ocho equipos de investigación que paralelamente actuaba en el salvamento y rescate que hayan operado en el país.
La Accidentología corno carrera universitaria nació bajo la feliz idea del Doctor Kornel Zoltan Menhez en el año 1974, con el auspicio de la U.N.N.E.

· DEFINICION DEL ACCIDENTE DE TRANSITO, SEGUN LA CATEDRA Y SEGUN DIVERSOS AUTORES.

a) SEGUN LA CATEDRA: DEFINICION.

Es un hecho ocurrido en la Vía Pública (Ruta Nacional, y Provinciales, etc.) o privada (caminos que se encuentran dentro de los campos), en donde participan por lo menos un vehículo en movimiento y que tiene un resultado que puede ser:

Lesiones: Código Penal art. 94.
Culposo: no hay voluntad de producir ese resultado; pena de 1 mes a 2 años.
Muerte: homicidio culposo, Código Penal art. 84 de 3 a 6 años.

Daños a la propiedad: Código Civil Art. 902, 1102, 1113. Responsabilidad por daños ocurridos.
b) SEGUN: PAUL WESTON:

Un accidente de tránsito se define como un suceso, acontecimiento u ocurrencia, inesperado o impremeditado, que tiene un elemento de azar o de probabilidad y cuyos resultados son indeseables o infortunados.

c) SEGUN : RAUL E. MALIMOVCA: (Libro Causa de muerte)

La Accidentología de tránsito es una ciencia que estudia los accidentes de tránsito, tiene por objeto el siniestro VEHICULAR y por finalidad el análisis de su causalidad y la prevención y radicación de su fenomenología.

d) SEGUN L.G. NORMAN. Jefe del Servicio Médico de la dirección de Tránsito de Londres.
El accidente de tránsito es una epidemia sui generis. Los accidentes de tránsito en la vía pública no se producen al azar y compulsados los datos disponibles se constata que los accidentes de tránsitos al igual que las enfermedades afectan de manera muy diversa a los diferentes grupos de población difiriendo en cuanto a. su localización geográfica, ya que se observa una clara tendencia a producirse en determinados lugares, a los que se les designa como puntos críticos siendo también distinta su incidencia y número en las zonas rurales y urbanas.

La cantidad de accidentes varía de acuerdo a la circunstancia de tiempo, la hora del día, el día de la semana y la época del año, también depende del trazado de la carretera, del alumbrado, de su pavimentación y de su visibilidad.
· CONCEPTO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO, FUNDAMENTO:

El accidente de tránsito es un fenómeno ocurrido en la vía pública que producen muertes y lesiones a las personas, y daños a la propiedad privada o pública.
· LOS PRIMEROS ACCIDENTES DE VEHICULOS MOTORIZADOS.
Un día de septiembre de 1899, el Sr. H.H. Bliss, descendió de un tranvía en la ciudad de Nueva York y mientras ayudaba gentilmente a una dama a pararse, fue atropellado por un automotor.
Fue aquella la primera vez en la historia en que un automóvil causo la muerte de un ser humano.
En la Argentina, el primer vehículo que anduvo por si solo fue un triciclo con motor de Die Bouton de origen francés, que trajo Dalmiro Varela Cástex 1887. Guillermo Fehling trajo por esa misma época un Dailmer de un cilindro con el cual llego a alcanzar la infernal velocidad de 35 km/hs están persona alcanza un triste privilegio atropellar a una persona que se puso adelante en una esquina porteña bien, céntrica, (Carlos Pellegrini y Lavalle).
En 1763, el francés, Nicolás Josep Cugnot construyó con ayuda del arsenal del estado, un coche a vapor, fue ensayado en la calle, pero como chocó contra una pared fue llevado al arsenal para evitar ulteriores danos estas incidencia paralizó el trabajo de Cugnot.
En 1877, Karl Benz inventa un vehículo alimentado de gasolina, fue un triciclo con motor de 4 tiempos, basado en el principio de otro dicho vehículo alcanzaba en 250 y 300 R.P M, inventaron su propio sistema de encendido electrónico y rodeó al motor de una envoltura por la cual circulaba agua fría como medio de refrigerante. La fuerza del motor era transmitida por dos cadenas, y un simple embrague intercalado en ellas.
Para superar las dificultades de las curvas. La rueda exterior tenían que moverse más rápidas que la inferior. Benz adoptó un invento inglés el "Diferencial" patentado por J.K. Starley en 1877. 
El vehículo lo conducía con ayuda de un pequeño volante, ubicado sobre una delgada barra dispuesta delante de un banquito que servía de asiento al conductor, y un eventual acompañante.
En primavera de 1885 puso en movimiento su máquina en el patio de su taller y dio algunas vueltas con ella. Era tal su nerviosidad que finalmente chocó contra una pared. Allí termina su viaje inaugural. (La Historia de los Inventos y el Progreso Técnico).
· ¿ES EL ACCIDENTE DE TRANSITO UN HECHO FORTUITO?. ¿ES DOLOSO O CULPOSO?
El accidente vial no es un hecho fortuito ya que los mismos ocurren por fallas mecánicas, humanas y del medio ambiente.

De allí que una falta de prevención no puede identificarse como un hecho fortuito, es decir que éstos no ocurren por casualidad ni son eventuales, ni inesperados, más que para aquellos son imprevisores.
Es posible prevenir el accidente de tránsito si se respeta las leyes, como también el estado en que se encuentra el automóvil de acuerdo a las exigencias establecidas en la ley de Tránsito Nº 24449.
Todo esto se podría lograr con una buena educación vial y respeto de las normas de circulación.
Es un hecho culposo, porque el que comete el accidente de tránsito, no tiene la intención de salir a la calle a matar con su automóvil, el hecho en si se produce por falta de precaución, por falta de atención al tránsito, por impericia conductiva, imprudencia, negligencia o por inobservancia de las normas de tránsito y las normas del sentido común.
· CIRCUNSTANCIAS DEBEN CONCURRIR PARA QUE UN DETERMINADO HECHO SE CONSIDERE COMO: UN ACCIDENTE DE TRANSITO.
Las circunstancias que deben ocurrir para que un determinado hecho sea un accidente de tránsito son:

· Suceso eventual. No intencionado, no querido el resultado por el responsable. Si un accidente de tráfico se ocasiona por una falla en los frenos debido a que una tercera persona ha manipulado los mismos, con la intención de provocar el daño, por mucho que se pretenda no estaremos ante un accidente de tráfico.

· Como consecuencia o con ocasión del tráfico. Supone la utilización de una vía abierta a la circulación, sea pública o no, por una o más unidades de tráfico. No debemos entender por accidente de tráfico el incendio de un vehículo, en tanto que el origen de dicho accidente no haya sido provocado por el vehículo anómalo o colisión de aquel. Ni tampoco si el incendio ocurre en un estacionamiento.

El tráfico implica movimiento de un lugar a otro, carece de sentido considerar accidente de tráfico la caída de un objeto sobre un vehículo estacionado o hechos similares, tales como la apertura súbita de una portezuela de una furgoneta que golpea un peatón.
· Con intervención de al menos un vehículo gobernado o no. Cuando un peatón se golpea con una señal de tráfico o se cae en la calzada y se lesiona no es un accidente de tráfico.

Es irrelevante que el vehículo sea gobernado o no, así el que se desliza por una pendiente debido a que fue estacionado en una pendiente sin freno y atropella a un peatón, cabe en el concepto la caída de un ciclista.

· Con producción de una situación anormal, en el normal discurrir de la circulación. No estamos ante un accidente cuando la lesiones del Conductor se produce por ejemplo por un golpe de otro usuario o por un objeto lanzado desde el exterior, sin que la trayectoria del vehículo, se irregularice y genere otro daño.

· Con resultado de muerte o lesiones en una persona, o daño en la cosas o animales, si un auto derrapa y queda en posición invertida al sentido de marcha, que llevaba sin daño alguno, estaremos ante una maniobra irregular, pero no ante un accidente de tráfico.
· CASO QUE SE CONSIDERA QUE UN VEHICULO ESTA IMPLICADO EN UN ACCIDENTE.
Se considera que un vehículo está implicado en un accidente si esta se produce en una o varias de las condiciones que se detallan a continuación:

e) Que el vehículo entre en colisión con otro u otros, ya estén en movimiento, parados o aparcados; con peatones, con animales o con 'algunos obstáculos.

f) Que sin entrar en colisión, las personas muertas o heridas sea el conductor y/o los pasajeros del vehículo o se hayan producido daños materiales.

g) Que el comportamiento que el conductor o de los pasajeros del vehículo se considere corno uno de los elementos que han provocado él accidente.

h) Que las condiciones atmosféricas o el estado de la carretera hayan hecho perder al conductor el dominio de su vehículo, y que tal perdida haya sido considerada, como uno de los elementos que ha dado lugar al accidente.

i) Que el estado del vehículo sea estimado como una de las causas que han producido el accidente.

j) Que el vehículo este parado, pero colocado en forma peligrosa y que su estacionamiento sea considerado como uno de los elementos causante del accidente.

· RESULTADO DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO:
· SIMPLE.

· CON HERIDOS.

· MORTAL.
Se considera ACCIDENTES:

1. SIMPLE: son aquellos que no haya resultado muerte ni heridos.

2. CON HERIDOS: es todo aquel en que no hayan resultados muertos, pero en que una o varias personas resulten heridas.

3. ACCIDENTE  MORTAL: es todo aquel en que una o varias personas resultan muertas.

· ¿CUANDO SE CONSIDERA HERIDA UNA PERSONA Y CUANTOS TIPOS DE HERIDAS EXISTEN Y CONDICIONES QUE DEBE REUNIR PARA CONSIDERARSE COMO TALES PARA CONSIDERARSE COMO TALES?.
PERSONA HERIDA: es toda persona que no ha resultado muerta en un accidente, pero que ha sufrido unas o varias heridas graves o leves.

· TIPOS DE HERIDAS:
HERIDAS GRAVES: se consideran como tales las fracturas, conmociones, lesiones internas, aplastamiento, cortes, desgarrones graves, shock, general grave que necesite un tratamiento médico cualesquiera otras lesiones graves que requieran hospitalización.

HERIDAS LEVES: se consideran como tales las heridas secundarias, tales como : torcedura, o contusiones,.

Las personas que se quejan de haber sufrido un shock pero que no hayan experimentado otras heridas, no deberán considerarse en estas estadísticas como heridas, salvo en el caso de que presenten síntomas muy claros, de shock y hayan recibidos u tratamientos médicos o hayan parecido tener necesidad de cuidados médicos.

· QUIENES PUEDEN SER PARTICIPE DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO.
Los que pueden participar en un accidente de tránsito son los siguientes:

CONDUCTOR: es toda persona que lleve la dirección de un vehículo, que gula animales de tiro, de carga o de silla o conduzca rebaño por una carretera.

PASAJERO: es toda persona que no sea el conductor y se encuentre sobre el vehículo o en su interior.,

PEATON: es toda persona que no sea el conductor ni un pasajero, también son persona transportada por uno de los siguientes medios de desplazamiento: coche de niño, silla de inválido, con rueda y sin motor, carro de mano, etc.

· ¿CUANDO SE CONSIDERA QUE UN ACCIDENTE DE TRANSITO FUE OCASIONADO POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO?.
Los juristas han denominado dichos eventos como “Caso Fuerza Mayor” o “Caso Fortuito”.

Concretamente los primeros como aquellos que sobre viven debido a la acción inesperada de la naturaleza, quedando el hecho fortuito para aquellas situaciones que sin preceder de catástrofe, no permiten otro obrar humano.

Los modelos de accidente de tráfico cuya causa eficiente ha sido la Fuerza Mayor son:

Aparición de una grieta en la calzada, que lleva al accidente, debido a un corrimiento de tierras, desprendimientos, terremotos, o cualquier otro elemento natural.

Salida de la vía debido a la pérdida de capacidad del vehículo para adherirse al firme ante la presencia de una considerable cantidad de agua.

a) Inundaciones., riadas.

b) Caídas de piedras, árboles u otros objetos.

c) Incidencia de rayos sobre algún vehículo.

d) Cualquier otro supuesto similar.

Caso FORTUITO: Acoge los hechos que a diferencia de los anteriores, no son iniciados por elementos natural alguno, en cambio aportan una intervención humana, de tercera persona, de un modo remoto o indirecto.

· Por ejemplo: deslizamiento debido a una mancha de aceite o similar, desconociéndose al autor de la negligencia.

· Colocación de algún  obstáculo ignorando la identidad del que lo situó.

· Rotura de alguna pieza mecánica de modo imprevisto.

· Reventón de neumático por defecto de fábrica, estando aparentemente en buen estado.

· LOS PRINCIPALES FACTORES QUE INFLUYEN EN LA PRODUCCION DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO..
El HOMBRE, el peatón, el conductor y acompañante deben poseer conocimiento del funcionamiento vial y deben tener las actitudes físicas y psíquicas necesarias para conducirse en la vía pública.
El VEHICULO debe tener los elementos de seguridad necesarios como ser:

En forma ACTIVA: la dirección, frenos, neumáticos y suspensión -

En forma PASIVA: cinturones, cristal, apoya cabeza, silla porta bebé, acolchado, seguridad exterior y bolsas infalibles.

Además el camino y entorno como ser peralte, curvas, banquinas, carpeta asfáltica, concreto, etc., deben encontrarse en buen estado.
Al igual que las señales viales. Estas deben estar ubicadas correctamente, ser claras, precisas, dar tiempo para reaccionar.

Ejemplo: prohibición circular, autos, contramano, no avanzar, etc.
Los vehículos que se encuentren circulando deben poseer buenas luces, y además, deben estar atentos a situaciones imprevistas como por ejemplos: llovizna, niebla, nieve, calzadas, percepciones, hipnosis, vehículos detenidos, peatones, animales, maniobras de conductor, etc...
· INFLUENCIA DEL HOMBRE EN LA PRODUCCION DEL ACCIDENTE DE TRANSITO.
El hombre ya sea como peatón, conductor o acompañante, podemos determinar 3 estados fundamentales que influyen para producir o evitar un accidente:

· a). E1 conocimiento.

· b). El estado físico

· c). El estado psíquico.

· Tanto el peatón como el conductor debe, como mínimo, saber leer y escribir para poder respetar las señalizaciones usuales.
· Tanto el peatón como el conductor deben encontrarse en buenas condiciones físicas como por ejemplo: una persona que padezca un estado gripal ver disminuidos sus reflejos, o sea que influye en el tiempo de reacción, etc.
· También este estado influye en la pérdida de reflejos y en el tiempo de reacción, ya que una persona motivada por problemas particulares los traducir en el manejo de la vía púbica.
· INFLUENCIA DE LA VIA PUBLICA Y SU ENTORNO EN LA PRODUCCION DEL ACCIDENTE VIAL.
En cuanto a los accidentes una calle en mal estado puede producir un accidente y a que debido a la acción de movimientos bruscos puede llevamos a impactar con otro vehículo o bien atropellar a un peatón.
También es importante destacar la influencia de los agentes climáticos como ser: lluvia, Llovizna, nieve, etc.; que pueden afectar la visibilidad del conductor o peatón.
· INFLUENCIA DEL VEHICULO EN LA PRODUCCION DEL. ACCIDENTE VIAL.
El VEHICULO tiene una incidencia directa en el accidente que se manifiesta por la mala conservación del mismo; o bien por no contar con aquellos elementos que podrían haber disminuidos o prevenido la lesión.
· Elemento de seguridad ACTIVA: son aquellas partes del vehículo que son indispensables y elementales para el buen funcionamiento del mismo, cuyo deterioro puede producir su no funcionamiento o bien un accidente fatal.
Estos elementos son: motor, transmisión, frenos, dirección, etc.
· Elementos de Seguridad PASIVA: son aquellos elementos que de usarlos amortiguarían el golpe, evitarían o disminuirían la lesión.
Estos son: los cinturones de seguridad, apoya cabeza, silla porta bebé, balizas, etc.
· FACTORES PREDISPONENTES Y FACTORES DETERMINANTES DEL ACCIDENTE VIAL.
La diferencia se encuentra en que los factores predisponentes son aquellos que de una u otra forma predisponen a la persona a provocar un accidente, como ser:

· Mal funcionamiento del vehículo.

· Condiciones desfavorables del conductor provocado por alcohol, drogas, alucinaciones, deficiencia mental, etc.
Y que pueden evitarse los determinantes: son aquellos que no están al alcance del conductor, peatón, de poder evitarlo, por ejemplo: las condiciones, climáticas o desfavorables del camino y falta de señales, etc.
· CLASIFICACION DE LOS ACCIDENES VIALES PARA SU ESTUDIO SEGÚN:
· SU RESULTADO.

· SU FORMA DE PRODUCCION.

· EL NUMERO DE PROTAGONISTA.

· OTRAS FORMAS.

· Su resultado: Podemos mencionar:

Vuelco.

Despistes.

Otros.

Según sus consecuencias:

Fatales.
Con lesiones:
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Leves.

Graves.

Gravísimas.

· Según su forma de Producción y

·  Según el número de protagonistas:

· ACCIDENTES SIMPLES: un solo vehículo:

Despistes.

Vuelco de costado.

Vuelco longitudinal o vuelta.

Caída.

Incendio.

Choque o colisión.
Raspado o Roce.

Combinación de 2 o más supuestos enumerados.
· ACCIDENTES MÚLTIPLES:

Entre un vehículo y peatón:

Atropello

Volteo.

Proyección.

Aplastamiento.

Arrastramiento.

Combinación de varios supuestos.
Entre dos vehículos:

Colisión frontal. Alcance.

Colisión lateral o embestida.

Raspado o roce. Colisiones mixtas.
· ACCIDENTE DE COLISIÓN:

De un vehículo contra:

Peatón.

Ciclistas.

Motociclistas.

Animal.

Objeto fijo.

Tren.

Vehículo de tracción animal.

Vehículo en marcha:

de frente,

de frente vuelta a la izquierda,

de frente vuelta a la derecha,

rozadura lateral en la misma dirección,

rozadura lateral en la dirección opuesta, por detrás.
· LA INSERCION DEL PERITO EN EL PROCESO PENAL Y PROCESO CIVIL.
En todo proceso Judicial, ya sea en sede Penal o en sede Civil, el juez que entiende la causa puede por sí mismo o a pedido de las partes designar uno o más Peritos de la lista de matriculados para que estos elaboren un trabajo Pericial tendiente al descubrimiento o valoración de un elemento de prueba, donde el dictamen Pericial estará debidamente fundado en conocimientos científicos, técnicos o artísticos.

· La Pericia es un medio Probatorio: Mediante el cual se intenta obtener para el proceso un dictamen fundado en conocimientos especiales para la valoración de un elemento de prueba.

· Elemento de Prueba: Es todo dato objetivo que se incorpora al proceso, capaz de producir un conocimiento cierto o probable acerca de un hecho.
· Órgano de prueba: Es el sujeto que aporta un elemento de prueba y lo transmite al proceso, en ese caso es el perito quien es auxiliar del juez en la causa. No es parte en el proceso, su participación se centra en su dictamen pericial y nada más. Eventualmente puede ser llamado para aclarar explicar su trabajo en una audiencia.
· El objeto de una prueba: Es aquello susceptible de ser probado, puede ser un hecho natural (la caída de un rayo), o humano, físico, psicológico, la existencia y cualidades de persona, cosa y lugares. En cambio no serán objeto de prueba los hechos notorios ni los evidentes, salvo que sea controvertido razonablemente.

Se aclara en el Proceso Penal, que se persigue la verdad real de los hechos, en cambio en el proceso Civil se persigue la verdad formal y rige por lo general la carga de la prueba, como imperativo impuesto a quien afirma un hecho, en el cual basa su pretensión por lo cual deber acreditar su existencia, si no lo hace, cargará con las consecuencias de su inactividad la que puede ocasionar que aquella sea rechazada por no haber probado el hecho que le daría fundamento.

Es decir que en el Proceso Penal el imputado – acusado, goza de un estado jurídico de inocencia reconocida por la Constitución Nacional (art 18), y por la ley no tiene ninguna obligación de probar su inculpabilidad, corresponde al estado, al contrario de mostrar la responsabilidad por medio de sus órganos autorizados.

En el Proceso Civil quien pretenda algo deber probar primero, la existencia de un hecho que le da lugar a un hecho, que es el actor el que debe demostrar por medio de pruebas la existencia del hecho que le da lugar a un derecho.

Por ejemplo:

Pide el resarcimiento económico por una lesión en accidentes de tránsito, debe encaminar toda la actividad Procesal tendiente a mostrar que el hecho existió y que el otro sujeto (demandado) es responsable de dicha lesión como autor o como dueño o guardián del vehículo que lo chocó.

· ETAPAS QUE INTEGRAN UNA INVESTIGACION DE ACCIDENTES SEGUN PAUL WESTON.
Los pasos a seguir en la investigación de un accidente de tránsito según Paul Weston, responden a una cadena de acontecimientos cuyos eslabones son:

· Acontecimiento Clave.

· Percepción del Peligro.

· Percepción Posible.

· Punto ineludible.

· Conducta Inicial.

· Punto de Conflicto Máximo.
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Inmovilidad Final.

· Acontecimiento Clave:

Es el hecho o suceso ocurrido en la vía pública con características de un accidente vial.

· Percepción del Peligro:

Real: corresponde al de toda persona con sus sentidos en normal funcionamiento, por lo que reacciona a tiempo.

Posible: es la percepción hipotética de donde tuvo que haber reaccionado.

Aplazada: implica la producción del accidente de tránsito, reacciona con el sobresalto.

· Conducta Inicial: el sujeto hace o deja de hacer lo que provoca o no el accidente de tránsito. Entre el estímulo y la reacción, la conducta humana atraviesa por las siguientes etapas o fases:

1) Percepción: de la situación.

2) Conocimientos: asocia lo que percibe con lo que conoce.

3) Deliberación: sobre el tipo de maniobra conveniente, freno, aceleración o desaceleración, evasión o esquive.

4) Decisión: la elección de una o varias maniobras.

5) Acción: se procede a maniobrar.

6) Consumación: o no del accidente de tránsito.

· Punto de Conflicto Máximo:

Es el momento a partir del cual se va a empezar la investigación retrospectiva y así establecer la casualidad.
Hay un área de conflicto y un punto de conflicto.

· Área de Conflicto: es la zona adyacente al lugar donde se produjo el accidente vial.

· Punto de Conflictos: es el lugar y momento exacto del impacto dentro del área de conflicto.

· Inmovilidad: es el lugar donde los protagonistas quedan inmovilizados posterior al conflicto máximo.

· Punto Ineludible: es el origen del accidente, lugar y momento en que ya no se puede evitar el siniestro.

· EL CROQUIS A MANO ALZADA Y EL PLANO DEL HECHO E INMEDIACIONES.
El croquis a mano alzada debe ser confeccionado en el lugar donde se produjo el accidente de tránsito.

Si bien no es a escala, en el deben volcarse todos los datos necesarios para la posterior ubicación, exacta, tanto de la posición final de los protagonistas, como de los puntos fijos y demás elementos correspondientes a un croquis planimétrico.

Una vez que se tiene armado un croquis, completo, entonces se está en condiciones de realizar un plano del lugar e inmediaciones a escala.

Para ello es necesario el uso de un escalímetro, además de reglas, borrador, portaminas, hojas, tablero, y otros elementos de planimetría.

· LAS TOMAS FOTOGRÁFICAS DEL LUGAR DEL HECHO E INMEDIACIONES.
Una buena fotografía puede contener detalles que escapen a la descripción del hecho, tanto en el Acta de Inspección Ocular como en un croquis planimétrico.

Se parte de lo general para luego ir a lo particular.

Es decir, que primero deben tornarse fotografías panorámicas del lugar del hecho e inmediaciones:, y luego centrar la atención en el escenario del accidente, donde se captaran detalles tales como huellas de frenadas, trozos de vidrios, daños en el vehículo, estado de la víctima, mancha sospechosa tanto dentro del vehículo como en la ropa de la víctima, o sobre el pavimento, zonas de impacto.

· LA INSPECCION DEL VEHÍCULO Y DETERMINACION DE:
· Los daños.
· Epicentro del impacto.
· Impacto reflejo.
· Deficiencias de vieja data.
· Deficiencias de reciente data.

· Estado de transitabilidad.

En la búsqueda de indicios en un vehículo, tanto en el interior como en el exterior, se deberán seguir las técnicas idóneas y completas para tener la seguridad de que no se emita ningún detalle.

· En un atropellamiento o choque y en caso de fuga del conductor y ocupante del vehículo, se deberán buscar impresiones dactilares en espejos del retrovisor y parasol, así como en superficies lisas del tablero del vehículo.

También se deberán buscar papeles, tarjetas o credenciales que señalen nombres y direcciones.

· En caso de que un vehículo impacte y se dé a la fuga, la búsqueda corresponde a la policía Judicial que deber observar en la persecución, pruebas de un accidente reciente o señales de choque o impacto con objetos fijos o dinámicos que hayan estado en el lugar de los hechos, así como fragmento de ropas, cabellos, sangre, tejidos humanos en las partes bajas del vehículo incluyendo la suspensión, también se revisar la presencia de huellas de hundimiento por impactos en salpicaderos, cofre, parrilla, defensas y marcas de pintura que puedan corresponder en su caso a otros vehículo impactado.

· Al llevar a cabo el examen del vehículo que atropelló o impacto a otro o a un cuerpo fijo, se debe registrar primero el exterior y en seguida el interior.
Exterior:
· Revisar lodos si los tienen, derecha, izquierda, delantero, trasero, toldo, cofre y parte baja del vehículo.

· Revisar si las placas de circulación fueron cambiadas recientemente, observando que los tomillos y tuercas que las sostienen tienen o no oxidación, o huellas de fricción reciente por destornillamiento y atornillamiento.

· Revisar si el radiador, neumáticos y motor están calientes, así como observar en el exterior si hay ausencia o fracturas de faros, molduras, adornos, etc..., así como la presencia de huellas de sangre, cabellos, fragmentos de ropa, huellas de otras pinturas, etc...

· Anotar el número de kilometraje que marque el velocímetro.

· Verificar el estado general y funcionamiento de frenos de pie y mano, indicador de combustible, bocina, etc.

· Epicentro de impacto, la zona determinada por el primer contacto físico que llegaron a mantener los vehículos que colisionaron. Requerirán una mayor atención en la observación especialmente para determinar los daños ocasionados.

· Para determinar el estado de transitabilidad se tendrá encuentra el camino y su entorno, tipo de ruta, señalización, condiciones meteorológicas, momento del día, visibilidad, iluminación, condiciones climáticas (lluvia, granizo, niebla).

Interior:

· Buscar huellas dactilares sobre la superficie ya enumeradas y sobre objetos que se encuentren en el interior.

· Revisar la guantero y la cojuelo posterior, a efecto de verificar si no trae consigo armas, propaganda, drogas, bebidas embriagantes, etc., en caso de existir explosivos se llamar de inmediato al experto en la materia.

· Verificar el funcionamiento de las luces, bocinas, kilómetros recorridos, marbetes que señalen servicios recientes, etc.

· EL EXAMEN MEDICO - LEGAL. SU IMPORTANCIA.
El examen médico - legal se encarga de establecer un análisis clínico traumatológico en las personas que protagonizaron o fueron participes del accidente de tránsito.

Las mismas pueden poseer algún tipo de traumatismo característico o ser víctimas fatales.

Por ejemplo:

a) Traumatismos sufridos por el peatón:

Las lesiones por choques a veces producen una equimosis excoriativa, la impronta de determinada parte del vehículo, el aplastamiento, la reproducción de un dibujo del neumático; el arrollamiento causa lesiones por arrancamiento y desprendimiento; el arrastre, excoriaciones, equimóticas lineales bastante características preferentemente a nivel de espaldas, región lumbar, genitales y ambas caderas (erosiones de arrastre).

b) Traumatismos sufridos por el conductor:

A causa del volante, contusiones -torácicos, fracturas de esternón, fracturas costales, lesiones internas de corazón y pulmones. Al igual que pasajeros y acompañantes, pueden sufrir golpes contra partes interiores del vehículo, proyección directa hacia el exterior del vehículo.

Cuando se produce la muerte del conductor accidentado se establecer -y para ello la autopsia es indispensable y obligatoria en todos los casos- si la misma es resultado del accidente de tránsito o si por el contrario el accidente de tránsito es consecuencia de la muerte súbita del conductor.

· EXAMEN QUIMICO. IMPORTANCIA PARA LA INVESTIGACION DEL ACCIDENTE.
El examen químico legal deber ser cumplida la brevedad para ellos se efectuarán tomas a los efectos de determinar el grado de alcoholización de esa persona, sea por extracción de sangre, por aire expirado, quedando en último término la toma de orina.

En sangre y orina además de alcohol se investigar el grado de glucemia, la existencia de barbitúricos, óxido de carbono (gases del motor) y sustancias tóxicas (anilinas estimulantes, estupefacientes), todos ellos productores del alargamiento de los tiempos de reacción visuales y motores.

Medicamentos hipoglucemiantes: Pueden producir estados crepusculares de conciencia y mismos estados de inconsciencia.

Los gases de escape del motor: contienen hasta 40% de óxido ele carbono, cuando la sangre del conductor llega a tener 20% de carboxihemoglobina aparecen cefaleas, vértigo, náuseas.

Aminas estimulantes: anfetaminas y similares, producen euforia, trastornos visuales.

Ataráxicos: protector antiestrés, disminuye la intensidad de los estímulos y del nivel mínimo de atención compatible con un manejo seguro.
Estupefacientes: producen euforia y sobre seguridad en la conducción riesgosa.
· EL EXAMEN PSÍCOLOGÍCO DEL CONDUCTOR.
La importancia de un examen psicológico del conductor reside en determinar personalidades criminosas como:

Aquellas como los necesitados de estima que tratan de llamar la atención mediante su presumida competencia en el manejo a los efectos de tratar de neutralizar su magnificencia o sentimiento de inferioridad.

Conflictuados neuróticos (personalidad psicógena) que reaccionan a las desilusiones, a las inseguridades y a la insatisfacción con conducta agresiva frente al prójimo.

Consumidores de narcóticos, llenos de dudas de angustias y de inseguridad.

Soñadores y fantasiosos, que ante el volante se comportan como en éxtasis perdiendo noción de la realidad, especialmente cuando marchan a gran velocidad.

La fatiga es un elemento importante de producción de los accidentes de tránsitos. 
Ejemplo: no viaje lento en un vehículo con ventilación deficiente, en un día lluvioso, o viajar de noche en un asiento incómodo.

· CONCLUSIONES DE SIMONIN RESPECTO A LA PRODUCCION DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO.
Las causas más comunes de los accidentes de tránsito, según Simonin, son imputables al conductor a la víctima, al vehículo, a la ruta o a las condiciones climáticas.

A)
ACCIDENTES DE TRANSITO INHERENTES AL CONDUCTOR:

· Imprudencia.

· Impericia.
· Negligencia.

· Temerario sistémico en la conducción, exceso de velocidad.

· Fatiga, sueño.
· Consumo de sustancias tóxicas (estimulantes, hipnótica).
· Ebriedad.
· Distracción.

· Deficiencia psicosensorial (visión, audición).
· Inseguridad, miedo.
· Deficiencia reaccional.

· Estado conflictivo.

· Personalidad psíquica anormal..

· Enfermedades, epilepsia, infartos, muerte súbita.
B)
ACCIDENTES DE TRANSITO INHERENTES A LA VÍCTIMA:
· Acompañante del conductor.

· Peatón: menores de edad, personas de edad avanzada, ebriedad, sordera, deficiente visión, encandilamiento, ignorancia de las normas de tránsito síndrome vertiginoso vascular.

C) ACCIDENTES DE TRANSITO INHERENTES AL VEHÍCULO:

· Fallas de los frenos.
· Fallas de las ruedas.
· Fallas en la dirección.

· Fallas en la caja de velocidades.

· Carrocería.
· Motor.
· Luces.

· Combustible.

· Estacionamiento no reglamentario.

D) ACCIDENTES DE TRANSITO INHERENTES A LA RUTA.

Falta de señalamiento.

Cambios en los señalamientos.

Cruces complejos.

Pasos a nivel sin barreras o luces preventivas.
Ruta resbaladiza.

Súbitos e ignorados cambios de dirección.

Rutas escarpadas o empinadas

Mano única.

Rutas con largo tramo recto.
Rutas con banquinas en mal estado.
Rutas con puentes angostos.

Rutas con baches.
E) ACCIDENTES DE TRANSITO IMPUTABLES A CONDICIONES METEREOLOGICAS:

Noche cerrada.
Crepúsculo matutino o vespertino.

Sol intenso, espejismo.

Frío intenso.

Lluvia intensa.

Neblina cenada.

Nieve.
Heladas.

Granizo.

29).- ETAPAS DE UN CHOQUE VEHICULO-PEATÓN-CICLISTA-MOTOCICLISTA.

Las etapas de un embestimiento producido por el choque de un vehículo a un peatón son:

Atropello o embestimiento o choque.

Proyección.

Derribamiento.

Aplastamiento.

Arrollamiento.

Arrastre.

ATROPELLO:

Embestimiento o choque: es la violencia contusa provocada por el impacto de la masa en movimiento del vehículo. Su intensidad depende de la velocidad del mismo, siendo las partes prominentes de este las que primeramente contusionan al peatón-víctima: paragolpes, espejos exteriores.

PROYECCION:

Puede ser hacia arriba y adelante, hacia arriba y a los costados, hacia arriba y hacia atrás, como resultado de la transmisión de la fuerza del vehículo en movimiento a dicho cuerpo.

DERRIBAMIENTO:

Constituido y representado por la caída de la víctima.

APLASTAMIENTO:

Pasaje del vehículo sobre el cuerpo del caído. Es el resultado de ser tomado el cuerpo entre las ruedas del vehículo y el suelo o cuando la víctima es comprimida violentamente contra otro vehículo, pared u obstáculo.
ARROLLAMIENTO:

Es el traumatismo resultante de la acción giratoria sobre el eje longitudinal del cuerpo, que el vehículo determina en la víctima, después de que esta ha caído como consecuencia del choque o atropello.
ARRASTRE:

Es el desplazamiento del cuerpo sobre el suelo al quedar adherido al vehículo en movimiento.

Que el conductor o uno de los pasajeros del vehículo haya sido arrollado por otro en el momento que subía o descendía de aquel en este caso, los dos vehículos están implicados en el accidente.
Algunos pretenden sustituir el término accidente por el de infortunio, siendo este último definido como falta de fortuna, suerte o azar, lo cual no precisamente es así, porque los accidentes, si bien en muchos casos no son accidentes sino culposo; por esto no son cuestiones de falta de fortuna o de suerte; o de azar, sino ellos en su inmensa mayoría son predecibles. Excepto los hechos de la naturaleza, terremotos, rayos, etc.
CLASIFICACION DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO:

Por su situación, en: 

· Urbanos

· Interurbanos
Por sus resultados en:

· Mortales: se produce la muerte de una o mas personas intervinientes.

· Con heridos: sólo deja heridos como resultados, no se producen decesos de personas.

· Con daños materiales: implica daños en las cosas, como el daño en los vehículos por ejemplo.

Por el número de vehículos implicados en:

a) Simples (una sola unidad de tránsito)

b) Complejos: cuando intervienen varias unidades de transito, por ejemplo colisión en cadena.

Por el modo en que se producen (o la forma) en:

a) Choques: cuando un vehículo se topa con un elemento fijo, que puede formar parte de la vía como arboles, vallas o algún elemento que forme parte de la infraestructura o cualquier otro elemento que se encuentre eventualmente en la misma como neumáticos, desprendimientos de cargas etc.

También se denomina choque cuando un vehículo en movimiento se topa con otro vehículo estacionado o abandonado.

b) Colisiones: enfrentamiento violento entre dos o más vehículos en movimiento.

Dentro de las colisiones tenemos:

· Frontales:

Frontal central
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Frontal excéntrico

Angulares

[image: image4.png]



· Embestidas:
Perpendiculares
	Perpendiculares anteriores
	Perpendiculares centrales
	Perpendiculares posteriores
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Oblicuas:
	Oblicuas anteriores
	Oblicuas centrales
	Oblicuas posteriores
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Colisiones por reflejo
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· Colisiones por alcance: cuando la parte frontal de un vehículo colisiona con la parte posterior de otro.
[image: image10.png]



· Colisiones por raspado: cuando se produce un roce entre los laterales de ambos vehículos. Pueden ser positivas o negativas.
	Positivo
	Negativo
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· Salida de la via, total o parcial:
Con vuelco: 

Vuelco campana: cuando el vehículo gira longitudinalmente sobre su eje.
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Vuelco tonel: cuando el vehículo gira transversalmente sobre su eje.
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· Sin vuelco:
Salto

Sin salto


· Atropello: cuando una unidad colisiona con otra, y entre ambas existe una desproporción manifiesta.
A peatón

A animal

A bicicleta

A ciclomotor


ETAPAS DE UN CHOQUE DE VEHICULO-PEATON.

Atropello: Embestimiento o choque: es la violencia contusa, provocada por el impacto de la masa en masa en movimiento del vehículo. Su intensidad, depende de la velocidad del mismo, siendo las partes prominentes de este, las que primeramente contusionan al peatón- víctima.

Proyección: Puede ser hacia arriba y adelante, hacia arriba y a los costados, hacia arriba y hacia atrás.

Derribamiento: Constituido y representado por la caída de la víctima.

Aplastamiento: Pasaje del vehículo sobre el cuerpo caído. Es el resultado de ser tomado el cuerpo entre las ruedas del vehículo y el suelo o cuando la víctima es comprimida violentamente contra vehículo, pared u obstáculo.

Arrollamiento: Traumatismo resultante de la acción giratoria sobre el eje longitudinal del cuerpo, que el vehículo determina en la victima, después de que este ha caído como consecuencia del choque o atropello.

Arrastre: Desplazamiento del cuerpo sobre el suelo, al quedar adherido al vehículo en movimiento.

· Accidentes con características especiales:
Incendios.
Explosiones. Caída de usuario alcanzado.

Caída de vehículo a cauces de agua: con salida de la vía con características especiales.

· Otras Clasificaciones:
Según la hora del día: diurnos o nocturnos.

Según el día: laborables o festivos, retornos, etc.

Según la actividad: salida o entrada de trabajo.

Según lo que transporta: material peligroso, transporte escolar, etc.

ACCIDENTES DE TRANSITO; QUE HACER EN CASO DE PARTICIPAR EN UN SINIESTRO:
El siguiente informe legal indica el modo de proceder de todo conductor implicado en un accidente de tránsito, entendiendo éste como todo hecho que produzca lesiones en personas o daños a bienes a consecuencia de la circulación de vehículos.

Accidente con lesiones personales 

En caso de existir personas lesionadas, deberá dejar su vehículo en el lugar exacto del accidente y llamar en forma inmediata a las autoridades (teléfono 911).

De no encontrarse lesionado, debe procurar el inmediato socorro de las personas accidentadas. El incumplimiento a esta obligación puede ser considerado como "delito de omisión de asistencia". Debe permanecer en el lugar del accidente hasta Ja llegada del auxilio médico.

Recomendamos llamar a su abogado en forma inmediata, ya que todo accidente con lesionados implica una actuación policial, que dependiendo de las circunstancias, puede derivar en un proceso penal.

Luego debe señalizar adecuadamente el lugar (colocando balizas a una distancia prudente de su vehículo), a efectos de evitar riesgos a la seguridad a los demás usuarios de la vía de tránsito.

Se practicará un examen de espirometría a todos los intervinientes en el siniestro. La concentración de alcohol en sangre permitida a los conductores, es de 0,3 % de alcohol por litro de sangre o su equivalente en términos de espirometría. Para el caso de conductores de vehículos de transporte de pasajeros no se permite ningún valor de alcohol en sangre: tolerancia cero.

La negativa a la práctica de dicho examen implica una presunción en contra. Esto significa que quien se niega a la práctica del examen, se entiende que se encuentra en infracción.

En caso que alguno de los conductores no se encuentre en condiciones físicas para la práctica de la espirometría, el análisis de concentración de alcohol en sangre será efectuado en la asistencia médica en la que ingrese.

Se advierte que algunas pólizas de seguros no permiten ningún valor de alcohol en sangre.

Accidentes con daños materiales exclusivamente
En caso de no existir lesionados, y si el vehículo se encontrara en condiciones, deberá detenerlo de modo que no constituya un obstáculo para el tránsito vehicular. Esto es, deberá retirarlo hacia un lugar apto para su estacionamiento.

A este tipo de siniestros, normalmente no concurre la policía, por lo que deberá ser usted quien tome los siguientes datos de los conductores y/o peatones que hayan intervenido en él siniestro:

· Nombre y apellido completo.
· Número de Documento Nacional de Identidad.
· Domicilio.
· Teléfono.
Debe solicitar además, al conductor o conductores involucrados, la exhibición de la Cédula de propiedad del vehículo, de la cual tomará nota de:

· Número de la Delegación del Registro Nacional del Automotor donde se encuentra inscripto el vehículo.
· Matrícula.
· Nombre y apellido completo del titular y Número de Documento Nacional de Identidad.
Tome nota de los daños efectivamente producidos en los vehículos intervinientes. Ello evitará que se pretendan imputar como consecuencia del siniestro en el que intervino daños anteriores.

Debe buscar testigos del accidente. En un eventual juicio, dichos testigos serán imprescindibles. A ellos debe solicitar los siguientes datos:

Nombre y apellido completo.

Número de Documento Nacional de Identidad.

Domicilio.

Teléfono.

 SI PRESENCIA ALGUN ACCIDENTE, TOMAR EN CUENTA
Hay que tener presente que en el caso que te encuentres con un accidente de tránsito, debes advertir del peligro a los demás usuarios de la vía, con las luces de advertencia de peligro y dispositivos reflectantes. Debes apagar el motor de tu vehículo, y cualquier elemento que pueda producir incendios, como los cigarros.
Los primeros auxilios:

Cuando te encuentras en un accidente con personas heridas, evita moverlas y no las traslades de lugar, a menos que exista un peligro evidente de explosión, incendio o atropello por parte de otros vehículos. Lo más probable es que la víctima se encuentre en estado de Shock, aquí lo más importante es tratar de calmarla, y demostrarle seguridad de tu parte.

Debes evitar que la víctima se enfríe en lo posible cubrirla con una manta, no lo abandones a menos que sea necesario pedir más ayuda.

Si el accidentado ha detenido su respiración, debes revisar que ningún objeto obstruya su boca, como prótesis dentales, tierra, etc. Debes aflojar su ropa (cuello, botones, corbata, cinturón, cierres, etc.) trata de hacer esto de forma lenta y suave, póngalo de lado. La respiración debería comenzar a regularizarse, así como el color de la piel. En caso que esto no suceda deberá realizar respiración artificial.

La respiración artificial consiste en apretar las fosas nasales con una mano y con la otra levantar la barbilla, introduce aire en la boca del accidentado hasta que el pecho del herido se expanda; descansa y repite el procedimiento cada cuatro segundos hasta que la víctima pueda respirar sin ayuda.

Si la victima esta inconsciente, pero respirando, el movimiento puede agravar lesiones que haya sufrido, por lo que no es recomendable moverlo. En caso que el herido presente problemas al respirar, deberás aplicar respiración artificial.

Si el herido está sangrando, será necesario que apliques presión manual firme sobre la herida. Usando para esto un paño limpio y verificando que en la herida no se encuentre ningún objeto extraño. Debes colocar el paño y vendar.

Puede que muchas de estas cosas pueden sonar extremas y complicadas, pero hay que pensar que en un momento de urgencia pueden salvar una vida.

ARTICULO 65: Es obligatorio para partícipes de un accidente de tránsito:
a) Detenerse inmediatamente;

b) Suministrar los datos de su licencia de conductor y del seguro obligatorio a la otra parte y a la autoridad interviniente. Si los mismos no estuviesen presentes, debe adjuntar tales datos adhiriéndolos eficazmente al vehículo dañado;

c) Denunciar el hecho ante cualquier autoridad de aplicación;

d) Comparecer y declarar ante la autoridad de juzgamiento o de investigación administrativa cuando sean citados.

ARTICULO 66: INVESTIGACION ACCIDENTOLOGICA. Los accidentes del tránsito serán estudiados y analizados a los fines estadísticos y para establecer su causalidad y obtener conclusiones que permitan aconsejar medidas para su prevención. Los datos son de carácter reservado. Para su obtención se emplean los siguientes mecanismos:

En todos los accidentes no comprendidos en los incisos siguientes la autoridad de aplicación labrará un acta de choque con los datos que compruebe y denuncia de las partes, entregando a éstas original y copia, a los fines del ARTICULO 68, párrafo 4;

Los accidentes en que corresponda sumario penal, la autoridad de aplicación en base a los datos de su conocimiento, confeccionará la ficha accidentológica, que remitirá al organismo encargado de la estadística;

En los siniestros que por su importancia, habitualidad u originalidad se justifique, se ordenará una investigación técnica administrativa profunda a través del ente especializado reconocido, el que tendrá acceso para investigar piezas y personas involucradas, pudiendo requerir, si corresponde, el auxilio de la fuerza pública e informes de organismos oficiales.

ARTICULO 68: SEGURO OBLIGATORIO: Todo automotor, acoplado o semi acoplado debe estar cubierto por seguro, de acuerdo a las condiciones que fije la autoridad en materia aseguradora, que cubra eventuales daños causados a terceros, transportados o no.

Igualmente resultará obligatorio el seguro para las motocicletas en las mismas condiciones que rige para los automotores.

Este seguro obligatorio será anual y podrá contratarse con cualquier entidad autorizada para operar en el ramo, la que debe otorgar al asegurado el comprobante que indica el inciso c) del ARTÍCULO 40. Previamente se exigirá el cumplimiento de la revisión técnica obligatoria o que el vehículo esté en condiciones reglamentarias de seguridad si aquélla no se ha realizado en el año previo.

Las denuncias de siniestro se recibirán en base al acta de choque del ARTICULO 66 inciso a), debiendo remitir copia al organismo encargado de la estadística.

Los gastos de sanatorio o velatorio de terceros, serán abonados de inmediato por el asegurador, sin perjuicio de los derechos que se pueden hacer valer luego. El acreedor por tales servicios puede subrogarse en el crédito del tercero o sus derecho habientes.

Carece de validez la renuncia a un reclamo posterior, hecha con motivo de este pago.
••
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